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LOS DATOS
LOS MÁS VENDIDOS, PARA SISTEMA NERVIOSO

Ventas, en unidades y euros, de los medicamentos dispensados al SNS en
2008, por grupos terapéuticos.

969
Número de fármacos en investigación sólo para mujeres

Según los últimos datos de la patronal de la industria
innovadora estadounidense (Phrma, en sus siglas en in-
glés),hay 969 productos en distintas fases de I+D sólo para
mujeres, de los que 163 son para el tratamiento del cán-
cer,112 específicamente al de mama, 62 al cáncer de ova-
rio y 14 al de cuello de útero. En Estados Unidos, donde
se recoge al mayor parte de los datos, las patologías que
padecen de forma desproporcionada las mujeres son dia-
betes,enfermedades autoinmunes y ansiedad y depresión.

CORREO
FARMACEUTICO.COM

Las fichas sobre gripe A
están en la ‘web’

Las fichas informativas,
presentadas por el Mi-
nisterio de Sanidad la
semana pasada en Ma-
drid, para los grupos de
riesgo de la gripe A ya
están disponibles en
www.correofarmaceu-
tico.com.

NOMBRES
PROPIOS

Javier Ellena
El hasta ahora presidente
de Lilly España será el
nuevo vicepresidente eu-
ropeo de la compañía es-
tadounidense al frente de
los países EMS (European
Middle Size), nombre con
el que se designa al grupo
de 36 países de tamaño
medio en Europa. En Es-
paña lo sustituye Eric Pa-
trouillard (ver pág. 18).

Alfonso Vicente
El COF de Zaragoza le en-
tregaba el pasado sábado
su principal distinción, el
título de Colegiado de Ho-
nor. El consejero de
Obras Públicas, Urbanis-
mo y Transportes de Ara-
gón, que también fue di-
rector médico de prima-
ria, ha sido reconocido
por su apoyo a la profe-
sión farmacéutica.

Fernando Redondo
El presidente de la Fede-
ración Empresarial de
Farmacéuticos Españoles
(FEFE) declara en CF esta
semana que la confección
de un convenio laboral
sólo para Madrid no aca-
ba con las posibilidades
de reunificación de las
empresariales. Madrid,
Cataluña, Cartagena y
Cantabria se escindieron.

ASESORÍA LEGAL
Este espacio responde a preguntas de los farmacéuticos en relación con el ejercicio de su profesión. Puede
enviarlas por correo ordinario (CORREO FARMACÉUTICO. 'Asesoría legal' Avda. San Luis, 25 - 28033 Madrid),
electrónico (correofarmaceutico@unidadeditorial.es) o fax (91 443 63 15). Las consultas deben estar identificadas
con el nombre del lector, su DNI o número de colegiado y la ciudad en la que ejerce (junto a su pregunta sólo se
publicarán las iniciales y la ciudad). El archivo con las preguntas ya respondidas puede consultarse en el web de CF:
www.correofarmaceutico.com.

LABORAL

JUBILACIÓN Y
TITULARIDAD
¿Puede un farmacéutico con 
farmacia jubilarse a los 65 años, 
dejar de pagar autónomos, 
cobrar la jubilación y seguir 
siendo el titular? Si tiene un hijo 
farmacéutico ¿lo podría 
simplemente dar de alta como 
autónomo o tendría que donarle 
o venderle parte de la farmacia? 
Y si no lo tiene ¿podría 
contratar a otro farmacéutico? 
F. S. R. F. GRANADA

La consulta que nos plantea
hace necesario analizar su
incidencia en un doble ám-
bito laboral y farmacéutico.
Por lo que respecta a la nor-
ma laboral, podemos decir
que la jubilación no es in-
compatible con mantener la
titularidad, pero sí que re-
sulta incompatible con el
desempeño de actividades
que supongan gestión, ad-
ministración y dirección.
Para que resulten compa-
tibles titularidad y pensión,
la botica debe ser un mero
bien patrimonial.

No obstante, la norma la-
boral debe conciliarse con
la Ley de Farmacia deAnda-
lucía, donde se prevé (art.
23) que una farmacia no po-
drá mantenerse abierta sin
la presencia del farmacéu-
tico, añadiendo que la pre-
sencia del titular,durante el
horario mínimo. Por tanto,
dado que la normativa sa-
nitaria exige inexcusable-
mente la presencia del titu-
lar, llegamos a la conclu-
sión de que al jubilarse y
cobrar la pensión, para
cumplir con la normativa
vigente, deberá donarle o
venderle la farmacia a su
hijo o a otro farmacéutico.

CIVIL

FIN DEL CONTRATO
DE ARRENDAMIENTO
Me gustaría saber qué puedo 
hacer si mi farmacia está 

NOTA: las consultas se han seleccionado entre las recibidas por los lectores de CF, de las
que se han escogido las que revisten un interés más común, sometiéndose con la misma
finalidad a un proceso de ampliación o generalización. Las respuestas expresan la opinión de
la firma Durán-Sindreu Abogados, también procurando ofrecer la respuesta más
comúnmente aceptada. En consecuencia, constituyen una guía u orientación, pero no pueden
tomarse como soluciones únicas o indiscutibles, y mucho menos pretenden ser directamente
aplicables a casos concretos. Las consultas sobre supuestos prácticos determinados deben
plantearse al abogado. Este espacio responde a preguntas formuladas por los
farmacéuticos. Mediante el envío de la información personal está dando su consentimiento
para que CF incluya los datos facilitados en un fichero de su titularidad, y sean tratados con
la finalidad de dar repuesta a la consulta por Vd. planteada, así como para el mantenimiento
de un archivo de las preguntas formuladas. Podrá ejercer sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose a CF.

ubicada en un local propiedad 
del Ayuntamiento, con un 
arrendamiento de 5 años de 
duración y del que me resta 
uno, después de que el 
Ayuntamiento me haya 
comunicado que no va a renovar 
este contrato y me ofrece otro 
en distinta ubicación. ¿Es legal? 
¿El Ayuntamiento me puede 
obligar a que traslade mi 
farmacia a otro local? 

C. R. MÁLAGA

Nos remitimos al contenido
íntegro de su contrato de
arrendamiento y le reco-
mendamos que lo analice
detenidamente antes de to-
mar una decisión. Sin em-
bargo, en términos genera-
les, la actual Ley de Arren-
damientos Urbanos esta-
blece que la extinción por el
transcurso del plazo pre-
visto, en los arrendamien-
tos de un local en el que du-
rante los últimos 5 años se
haya venido ejerciendo una
actividad comercial de ven-
ta al público,dará al arren-
datario derecho a una in-
demnización a cargo del
propietario, siempre que el
arrendatario haya manifes-
tado con cuatro meses de
antelación a la expiración
del plazo su voluntad de re-
novar el contrato por un mí-
nimo de 5 años más.

Por lo que, como parece,
si faltan más de cuatro me-
ses para el final del plazo,
tenga en cuenta que puede
comunicar al Ayuntamien-
to su voluntad de continuar
con el arrendamiento y, al
menos, en caso de que el
contrato no sea renovado,

podrá optar a una indemni-
zación.

Finalmente, antes de en-
frentarse al Ayuntamiento,
valore si le conviene la nue-
va ubicación que le ofrecen,
ya que no tiene por qué em-
peorar su situación.

PROTECCIÓN DE DATOS

UNA AUDITORÍA
CADA DOS AÑOS
Contraté hace unos años la 
adaptación a la LOPD a una 
empresa que me registró un 
solo fichero a la AGPD y me dio 
un documento de seguridad en 
papel, además de algunos 
contratos para firmar. A día de 
hoy, ¿tengo que hacer algo? 
L. G. MADRID

De entrada, si hace más de
2 años que le hicieron la
adaptación ahora tendría
que someterse a una audi-
toría obligatoria para quie-
nes traten datos de nivel
medio y/o alto, como es el
caso de una farmacia.

En esta auditoría se de-
bería redactar un informe
que dictamine sobre la ade-
cuación de las medidas y
controles a la ley y su de-
sarrollo, identificando po-
sibles deficiencias y propo-
niendo medidas correcto-
ras si se da el caso. Este in-
forme será analizado por el
responsable de seguridad
competente (titular) para
que adopte las medidas co-
rrectoras adecuadas y que-
dará a disposición de la
Agencia Española de Pro-
tección de Datos (AGPD) o
de las autoridades de con-
trol de las autonomías.

Fuente: Consejo General de COF.
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